
BASES COMPLETAS DEL V CONCURSO LITERARIO INTERNACIONAL “ÁNGEL GANIVET” 

 
La Asociación de Países Amigos (A.P.A), con sede en Helsinki, convoca  al V Concurso Literario Internacional “Ángel 
Ganivet” en las modalidades de prosa y verso, y éstas son las bases que finalmente lo rigen: 
 

1. Pueden participar todas las personas que lo deseen, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que presenten 
obras en lengua castellana, originales e inéditas, no premiadas o pendientes de fallo en otros concursos. 

 
2. El tema será libre. Cada autor/a podrá presentar únicamente una obra en cada modalidad. 

 
3. Los originales deberán estar mecanografiados a doble espacio, utilizando un tipo Arial 12 o similar, en papel 

tamaño A-4, por una sola cara.  
 

4. Los originales de las obras se presentarán únicamente en formato digital. Los trabajos deberán ser enviados a la 

dirección electrónica: angelganivet@paisesamigos.com. En el asunto del mail se especificará: prosa o 
verso, según el género en que se participe. En un archivo (Word) adjunto se enviará la obra firmada con 
seudónimo y en otro archivo (Word), en el mismo correo, los datos personales: nombre(s) y apellido(s), 
dirección domicilio, teléfono(s), correo electrónico y breve currículo. Como los datos son esenciales, entre más 
razones, a la hora de informar a los reconocidos por el Concurso, si de inicio no son enviados completos no será 
aceptada esa participación. 

 

5. Las obras tendrán una extensión máxima de 10 folios para los trabajos en prosa y máximo de 5 para los trabajos 

en verso. Los folios estarán debidamente enumerados. Sin fallas ortográficas, gramaticales o de edición (mal 
uso de los signos de puntuación). El incumplimiento de estas reglas implicará la automática descalificación. 

 

6. Se adjudicará un premio a la mejor obra en prosa y un premio a la mejor en verso. El Jurado podrá declarar 
desierto el Premio.  

 

7. El premio consistirá, para cada género, en: quinientos euros, diploma y un lote de libros. 
 

8. El plazo de admisión de originales terminará el 1 de agosto del año 2011 a las 24:00 horas de Finlandia. 
 
9. El fallo será inapelable y se hará público durante la entrega de premios en el Salón de Actos de la Delegación de 

la Unión Europea en Helsinki, el 1 de diciembre del año 2011 a las 18:00 horas. Si los premiados no pueden 
estar presente por sus propios medios en el Acto de Premiación podrán designar un representante o serán 
representados, presumiblemente, por un miembro del Cuerpo Diplomático de su país. 
 

10. La Asociación de Países Amigos se reserva durante un año, y en exclusiva, el derecho de publicar, 
presumiblemente, los trabajos premiados. La primera edición de los premios cubriría la totalidad de los 
derechos de autor. Por lo que durante un año a partir de la fecha de la Premiación para cualquier acción que 
involucre a los textos premiados los autores deberán tener autorización de la Asociación de Países Amigos.  

 

La Asociación de Países Amigos podrá volver a publicar los textos, luego de pasado el año de la premiación, 
siempre y cuando se llegue a un acuerdo previo con los autores. Los premiados se comprometen a mencionar el 
Concurso cada vez que publiquen el texto por sí mismos o a garantizarlo cuando autoricen que el texto sea 
publicado por otros medios. 
 

11. El Comité Organizador de este Concurso y su Jurado no mantendrán relación alguna con los participantes 
respecto a sus textos, ni ofrecerán informaciones, criterios u otros que no sean, respecto a los resultados, los 
que recoja el fallo mediante el Acta Oficial de Premiación. 

 
12. El hecho de concurrir al V Concurso Literario Internacional “Ángel Ganivet” de la Asociación de Países Amigos 

implica la total aceptación de estas bases, cuya interpretación se reserva el Jurado Calificador, el cual será dado 
a conocer al hacerse público el fallo. 
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Dicho concurso está subvencionado por  la Dirección General de la Ciudadanía Española en el Exterior del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración de España y la Embajada de España en Helsinki (Finlandia) 

Con la colaboración de la Universidad de Helsinki, las Embajadas de Argentina, México, Chile, Cuba, Perú, Venezuela, 
la Oficina Española de Turismo en Finlandia, la Cátedra Iberoamericana Itinerante de Narración Oral Escénica (CIINOE) 

y la agencia de viajes Hispania 

Para más información:  angelganivet@paisesamigos.com 
+358 44 335 5160 

www.paisesamigos.com 
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